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• JlUlf ICl PALIDAD DE MlRAFLORES 

n ECRETO DE ALCALDíA W O S • 

Miranorcs, 3 1 de Mayo de 2001 

EL TEN IENTE ALCALDE DE lA MUNIClI'ALlDAD DE MIRAFLORES, 
enClugado de la A[caldía de conformidad con [o dispucsto por el Art ículo 30" de l~ 
Ley Orgánica de Municipalidades; 

CONSIDERANDO: 

Que el Art1culo 52° del Código TribuUHio, cuyo Texto Unico Ordenado fue 
llprobado mediante el Decrelo Supremo N° 135-99-EF, señala que los Gobiernos 
Loca les administrarán exclusivamente las contribuciones y tasas lIlunicipnlcs, sean 
estas (¡[timas, derechos, licencias o arbitrios y, por excepcióll, los impuestos que la 
Ley les asigne, 

. 
Que el Art ículo 6~ de la Ley de Tributación Municipal, aprobada con el Decreto 
Legislativo W 776, señala que ellmpucsto Predial es Un impuesto municipal. 

Que de conformidad al inciso b) del Art1culo 15° de la Ley de Tributación 
Municipal, el pago del Impuesto Predial puede realizarse en forma fraccionada, en 
cuyo caso, la segunda cuota vence el ultimo día hábil del mes de 1lI,'Yo de c..1da 
ejercicio; 

Que el Artículo 29° del Código Tribulario señala que el plazo p..1ra el pago de la 
deuda tribularia puede ser prorrogado, con carkter general, por la Administración 
Tributaria; 

Que por otro lado, mediante Ordenanza N° 86 del 31 de enero de 2001 se aprobó, 
para el año 2001, el Régimen Tributario de los Arbitrios de Limpieza Publica, 
Parques y Jardines y Serenazgo en la jurisdicción del Distrito de MiraOorcs; 

Que el Artículo Noveno de la Ordenanza N° 86 estipula que el plazo para el pago de 
la segunda cuota de los Arbitrios Municipales vence el ultimo día hábil del mes de 
mayo de cada ejercicio; 

Qu~ la Sexta Disposición Final y Transitar;;, de la Ordenanza 86, faculta l,1 Alc;ildc 
para que mediante Decreto de Alcaldía dicle las disposiciones complelllent¡Hins 
necesarias pllfa la adecuada aplicación de dicha Ordenanza; 
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Que es necesario brindar a los contribuyentes 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias; 

05 

las máximas fa cilidades para el 

En uso de las facultades conferidas en el inciso 6) del Anículo 47 de 1;1 Ley 
Orgánica de Municipalidades, aprobada por Ley W 23853; 

DECRETA: 

~:~~~'*' :fi~; I'rorróguese hasta el 15 de junio del afio en curso, el 
~ del plazo pam el pago del segundo trimestre del Impuesto l'redial del 

Articulo Scgundn.- Prorróguese hn~t!i el 15 de junio del afio en eurso, e l 
vencimiento del pinzo para el pago de la segunda cuota de los Arbitrios de Limpieza 
PúblicH, Parques y Jardines y Serenazgo de! año 200 l. 

Artículo Terccro.- L..1 Dirección de Adminis tración Tributaria queda encargadn 
del cumplimiento del presente Decreto de Alcaldía. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE y CÚM I'LASE 

• 


